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EDITORIAL
JNJ acosa a jueces 
en pleno proceso 

electoral
Pleno de órgano de control judicial 

anula nombramiento de juez que de-
nunció leyes pro crimen del Congreso 
ante la CIDH.

La Junta Nacional de Justicia (JNJ) 
ejecuta la no ratificación del juez 
Oswaldo Ordóñez, quien presentó 
ante la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos (CIDH) argumentos 
jurídicos contra las normas aproba-
das en el Congreso de la República. 

Además, la decisión se produce du-
rante el proceso electoral y coincide 
con el conteo de votos a cargo de la 
Oficina Nacional de Procesos Electo-
rales, institución en la cual pretenden 
imponer un nuevo jefe sin participa-
ción de la sociedad civil.

Al respecto, es de justicia destacar 
la actuación del juez Ordóñez ante los 
fueros internacionales. 

Esa valentía ha costado una de-
cisión arbitraria de la JNJ que, a su 
vez, configura una secuencia en la 
que intervención internacional y con-
secuencia administrativa aparecen 
asociadas. 

Y de ello tomarán nota quienes 
desde la comunidad internacional 
miran de cerca la matonería de los 
operadores del pacto corrupto.

En el trasfondo opera una dinámi-
ca de poder en la que actúan vincula-
dos a un bloque legislativo observan 
afectación de sus iniciativas contra-
rias a los criterios de un Estado de 
Derecho garantista y que persigue el 
delito, cuando la actuación judicial se 
ajusta a ley y a estándares interna-
cionales. 

En ese marco, la decisión de la JNJ 
intenta ordenar el campo institucio-
nal en función de esas iniciativas y re-
configurar incentivos perversos den-
tro del sistema de justicia. 

Pero, desde estas páginas edito-
riales y, amparados en la historia del 
Perú, advertimos que este cuento tie-
ne “patas cortas”. 

Este comportamiento mafioso de 
los órganos judiciales también ocurrió 
en los peores momentos de la dicta-
dura fujimorista que hoy gobierna 
nuevamente en el Perú junto a sus 
aliados, sometiendo entre muchas 
otras instituciones, a la presidencia de 
la República, el Tribunal Constitucio-
nal, la Defensoría del Pueblo, la JNJ, 
y la Fiscalía, bajo un esquema de co-
optación institucional que han logra-
do a pulso en el último quinquenio.

Y no menor es el proceso electoral 
en curso que amplifica el alcance de 
la medida. Porque, en el fondo, el 
objetivo de estas bravatas termina 
siendo el amedrentamiento a quienes 
osen desafiar sus acciones abusivas de 
la ley. 
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Contraloría advierte que 2 enfermeros 
inhabilitados trabajan en el hospital de Huaraz

La Contraloría advirtió que el Hospital Víctor Ra-
mos Guardia, de Huaraz, tiene entre sus trabajado-
res a dos enfermeros que se encuentran inhabilita-
dos para el ejercicio de función pública, uno desde 
diciembre de 2023 y el otro desde enero de 2024.

SITUACIÓN CONTRAVIENE LAS NORMAS
La autoridad de control detalló ambos casos en un 

informe del 20 de abril de este año, en el que se-
ñaló que esta situación contraviene las normas que 
regulan el ejercicio profesional y afecta el correcto 
funcionamiento de la administración pública.

COLEGIO DE ENFERMEROS INFORMÓ 
AL HOSPITAL VRG  DE LA EXPULSIÓN 
E INHABILITACIÓN
El documento explica que, en enero de 2024, el 

Colegio de Enfermeros del Perú informó al citado 
nosocomio de la expulsión e inhabilitación de un 

grupo de enfermeros, entre estos Edwin 
Nazario Robles Lirio y Jacqueline Sole-
dad Carbajal Villanueva. 

Además, indicó que, como ocupaban 
cargos directivos en el Consejo Regional 
Áncash Sierra, al ser expulsados ese co-
legio había perdido representatividad.
LEY DEL TRABAJO DE LOS ENFERMEROS

La Contraloría sostiene que, de acuer-
do a la Ley del Trabajo de los Enferme-
ros, para ejercer esa profesión se tiene 
que estar colegiado y habilitado. 

Siendo así, en noviembre de 2024 y 
más adelante solicitaron información 
respecto a la permanencia en el hospi-

tal de Robles y Carbajal. 
DEFENSA DE LOS CUESTIONADOS
Indica que la respuesta fue que siguen laborando, 

porque presentaron documento de colegiados hábiles, 
expedido por el colegio profesional regional, además 
que son estables desde 1995 y 1998, respectivamente.

LO QUE DICE CONTRALORÍA
Tras un cruce de varios documentos, incluida una 

nueva carta los actuales directivos del Colegio de En-
fermeros de Áncash Sierra, la Contraloría ha deter-
minado que ambos profesionales están inhabilitados 
permanentemente y no deberían seguir trabajando 
para el hospital. 

El caso fue comunicado el 21 de abril a la directora del 
nosocomio, María Tadeo, para que tome las acciones 
correctivas que ameriten. 

 En enero de 2024, el Colegio de Enfermeros del Perú informó al citado nosocomio 
de la expulsión e inhabilitación de un grupo de enfermeros, entre estos Edwin 

Nazario Robles Lirio y Jacqueline Soledad Carbajal Villanueva. Además, indicó 
que, como ocupaban cargos directivos en el Consejo Regional Áncash Sierra, al ser 

expulsados ese colegio había perdido representatividad.

Delincuentes asaltan camión repartidor de 
Gloria y se llevan 12 mil soles

Dos delincuentes armados asaltaron a un camión re-
partidor de productos Gloria logrando llevarse dinero 
en efectivo y objetos de valor de los trabajadores. El 
asalto se produjo aproximadamente a la 1:50 de la 
tarde de ayer en la calle Miraflores del Pueblo Joven 
de La Victoria en la ciudad de Huarmey - Áncash.

SUJETOS EN MOTO
Según testigos del hecho, el conductor y ayudantes 

del furgón Hyundai blanco B6T-726 se encontraban 
abasteciendo de productos Gloria a un minimarket 
del lugar, y son sorprendidos por dos sujetos armados 
que llegaron en una moto lineal, reduciendo rápida-
mente al chofer y tres trabajadores que realizaban la 
descarga de los productos.

SE LLEVARON 12 MIL SOLES
En cuestión de minutos los delincuentes empleando 

la violencia lograron apoderarse de 12 mil soles en 
efectivo de las cobranzas del día y pertenencias de 
valor de los repartidores (celulares, billeteras y una 
mochila) para emprender la fuga en la moto lineal en 
que llegaron.

Al lugar se hicieron presente personal policial de la co-
misaría PNP para realizar un operativo para dar con 
los delincuentes.

Mientras tanto el conductor del vehículo del camión de 
reparto denunció el hecho en el Área de Investigación 
Criminal (Areincri) de la comisaría PNP Huarmey.
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CONTROL. Desde que asumió 
funciones, la mayoría de los actua-
les integrantes de la Junta Nacio-
nal de Justicia (JNJ) se ha dedicado 
a perseguir a jueces y fiscales incó-
modos para el pacto de gobierno. 
Primero fueron los fiscales y ahora 
están en riesgo los jueces que se han 
opuesto a las leyes “pro-crimen”.

(César Romero Calle – LAREPUBLICA.PE)
La independencia y autonomía judicial está en pe-

ligro en el Perú. Lo advierten la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos (CIDH), las relatorías 
de Naciones Unidas sobre independencia de jueces y 
libertad de asociación y la Federación Latinoamerica-
na de Magistrados. Lo mismo hacen la Asociación Na-
cional de Magistrados del Perú (ANMP), la Asociación 
de Jueces para la Justicia y la Democracia (JUS DEM) 
y la ONG IDL. 

Una situación que podría empeorar en el próximo 
gobierno, si Fuerza Popular alcanza la presidencia 
pues tendrían el poder total. En noviembre último, 
en la Conferencia Anual de Empresarios, el actual 
presidente del Congreso, Fernando Rospigliosi Capu-
rro, de Fuerza Popular, demandó iniciar un proceso 
para “barrer el sistema judicial”. Pero, Rospigliosi no 
plantea una reforma del sistema judicial para luchar 
contra la corrupción, la demora en el desarrollo de los 
procesos o disminuir la provisionalidad. 

El barrido que plantea está dirigido contra los jue-
ces que no se alineen con el poder político. “Fernando 
Rospigliosi demandó “barrer el sistema judicial” de 
jueces que se pronuncian contra las leyes pro crimen 
del Congreso”. 

Una situación que preocupa dentro y fuera del 
sistema judicial, es que esa “limpieza selectiva” que 
propugna el reelecto líder parlamentario de Fuerza 
Popular es lo que ya viene realizando la Junta Nacio-
nal de Justicia ( JNJ): perseguir a los jueces incómodos 
al poder político. Para ser más precisos, a los fiscales 
y jueces que han investigado el accionar del fujimo-
rismo y otras fuerzas políticas del pacto corrupto que 
hoy controlan el Congreso y el Ejecutivo. Además, a 
los magistrados que se oponen a dar impunidad a po-
licías y militares que violaron los DD.HH. 

Digitada por el Congreso 
La actual composición de la JNJ fue elegida por el 

Congreso para el periodo 2025-2030. Su actual pre-
sidenta, la abogada María Teresa Cabrera Vega fue 
congresista de Podemos Perú, el partido de José Luna 

para explicar los alcances 
y perjuicios de las leyes pro 
crimen en la administración 
de justicia. 

Ordóñez señaló que “la 
mayoría parlamentaria 
que controla el Congreso, en 
coordinación con el  Poder 
Ejecutivo, sistemáticamen-
te, viene desestabilizando el 
sistema de justicia y a su vez 
debilitando al Poder Judi-
cial y el Ministerio Público”. 

La JNJ aduce que criti-
car las leyes que aprueba 
el Congreso supone tomar 
partido, ejercer una función 
política. Se ignora el derecho 
de crítica de la actuación de 
las autoridades políticas y 
la libertad de opinión y ex-
presión frente a una ley que 
considera afecta sus funcio-

nes como magistrado. 
En el fondo es un acto de represalia dirigido a silen-

ciar a los magistrados. Los políticos podrán dictar le-
yes contra la Constitución y los tratados internaciona-
les, frente a las cuales el juez no podrá decir nada. Ese 
es el mensaje en la no ratificación del juez Ordóñez. 

Un mes antes de la sanción impuesta a Ordóñez, la 
JNJ suspendió por seis meses al juez constitucional de 
Lima, Juan Torres Tasso por dictar una medida cau-
telar a favor de Delia Espinoza. Al momento de ser 
suspendido, Torres veía una demanda de la JNJ con-
tra el Colegio de Abogados de Lima. El mensaje es 
el mismo, cualquier magistrado incomodo puede ser 
sancionado. 

Pero, la Junta va más allá. Ha iniciado al menos 
tres investigaciones en procesos disciplinarios al juez 
Richard Concepción por aplicar el control difuso o por 
demoras en la tramitación de apelaciones  que, en 
realidad tienen que vez, con su actuación como juez 
nacional de investigación preparatoria. 

En la misma situación se encuentra, el juez Jorge 
Chávez Tamariz. En este caso ante denuncias presen-
tadas por el presidente del Congreso, Fernando Ros-
pigliosi por aplicar el control difuso o control consti-
tucional para dejar de lado las leyes que pretenden 
impunidad en crímenes de derechos humanos. 

Chávez ha sustentado en sus resoluciones que los 
tratados internacionales suscritos por el Perú y reco-
nocidos por la Constitución están por encima de las 
leyes recientemente emitidas por el Congreso, por lo 
que no se puede aplicar la norma que prescribe los 
delitos contra los derechos humanos. 

En enero de  2025 y, de nuevo, en febrero del 2026, 
la JNJ ha iniciado sendas investigaciones disciplina-
rias contra la presidenta del PJ, Janet Tello por hechos 
que, en el fondo, cuestionan la defensa de la in de-
pendencia judicial. El mensaje es claro: cualquier ma-
gistrado que actúe en contra de los intereses del poder 
actual está en grave riesgo de ser separado del cargo. 

Hay preocupación internacional 
 “Nos preocupa que la remoción del cargo del juez 

Oswaldo Ordóñez constituya una represalia cuya 
magnitud afecta a todos y todas las juezas del país” 
expresaron las relatoras de Naciones Unidas sobre la 
independencia de magistrados y abogados Margaret 
Satterthwaite y sobre libertad de reunión pacífica y 
de asociación, Gina Romero. 

Más allá del caso Ordóñez, la JNJ está redibujan do 
la composición del Poder Judicial y el Ministerio Públi-
ca para las próximas décadas. Junto a la no ratifica-
ción y la destitución, viene nombrando jueces y fisca-
les titulares a nivel nacional con un perfil favorable al 
actual poder político. 

Gálvez. Luna enfrenta una investigación por infiltrar, 
entre el 2016 y 2917, la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales (ONPE) para inscribir su partido político. 

María Teresa Cabrera y la mayoría de los demás in-
tegrantes de la JNJ, Gino Ríos Patio, Víctor Chanduví 
Cornejo, Germán Serkovic González y Cayo Galindo 
Sandoval se han dedicado a satisfacer los intereses del 
poder político, desde enero de 2025, cuan do asumie-
ron el cargo. Solo Francisco Távara Córdova y Jaime 
de la Puente Parodi resisten internamente, con votos 
en contra, esa pro puesta política. 

Así, en una de sus primeras acciones, el 14 junio de 
2025 repusieron como fiscal suprema a Patricia Bena-
vides y, en contra de la Constitución y la Ley Orgáni-
ca del Ministerio Público, intentaron imponerla como 
fiscal de la Nación. Al fracasar, iniciaron un proceso 
disciplinario contra la entonces fiscal de la Nación, 
Delia Espinoza, a la que terminaron destituyendo, en 
enero de 2026. 

En marzo de este año, también decidieron no rati-
ficar al fiscal supremo y ex fiscal de la Nación, Pablo 
Sánchez Velarde, lo que provocó un reacomodó de la 
Junta de Fiscales Supremos, el máximo órgano de go-
bierno del Ministerio Público. 

Hoy, la Junta de Fiscales Supremos está constituida 
por dos fiscales supremos amenazados con procesos 
de no ratificación (Zoraida Ávalos y Juan Carlos Vi-
llena) y otros tres destituidos y actualmente repues-
tos: Patricia Benavides repuesta por la JNJ, el actual 
fiscal de la Nación, Tomás Gálvez, reintegrado por el 
Tribunal Constitucional, y Luis Arce Córdova, por el 
Poder Judicial. Arce Córdova apoyó, como integrante 
del Jurado Nacional de Elecciones, las denuncias no 
probadas de fraude en las elecciones del 2021. 

Un reacomodo que generó la eliminación de todos 
los equipos fiscales especiales para casos complejos 
como la matanzas en las pro testas del 2021-2022, 
Lava Jato-Odebrecht, Los Cuellos Blancos, sobre co-
rrupción en el sistema judicial y el EFICCOP que in-
vestigaba la corrupción en el Poder político a partir 
del 2021. 

Detrás del Poder Judicial 
El actual objetivo de la JNJ es el Poder Judicial. El 

Congreso quiere jueces sumisos que digan amén a to-
das las leyes pro crimen, como si se tratara de solda-
dos en un campo de batalla.  El criterio de conciencia, 
el control judicial de Constitucionalidad o control di 
fuso, preferir la Constitución sobre la ley, los trata-
dos internacionales reconocidos por la Constitucional 
sobre la ley interna, es mal visto por el poder políti-
co. Por eso, por mayoría decidió no ratificar al juez 
superior de Lima, Oswaldo Ordóñez Alcántara. Su 
falta haberse presentado a una audiencia de la CIDH 

La Junta Nacional de Justicia actúa como un 
instrumento político para silenciar a jueces
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Alcalde David Rosales,  impul-
sa la modernización del sistema 
de vigilancia con equipamiento 
de 3 camionetas para serenazgo 
y 80 cámaras de videovigilancia  

INFORME ESPECIAL ANALY GIONELA GARCIA
En una clara apuesta por mejorar la seguridad 

en la ciudad, la Municipalidad Provincial de Hua-
raz incorporó tres modernas camionetas al servicio 
de serenazgo, unidades que permitirán optimizar 
el patrullaje integrado y brindar una atención más 
oportuna ante cualquier situación de emergencia.\

CÁMARA DE VIDEOVIGILANCIA
Esta importante implementación forma parte de 

un esfuerzo sostenido por fortalecer el sistema de 
vigilancia, no solo a través del equipamiento ve-
hicular, sino también mediante la reciente instala-
ción de 80 cámaras de videovigilancia instaladas 
en diversas partes de la ciudad, principalmente en 
zonas donde la delincuencia actuaba al amparo de 
la oscuridad y la falta de control visual, consolidan-
do de esta manera una estrategia más completa 
para resguardar la tranquilidad de la ciudadanía.

gestión se han cumplido 
los compromisos asu-
midos, e incluso se han 
ejecutado proyectos que 
no estaban contempla-
dos, pero que eran ne-
cesarios para mejorar la 
calidad de vida de nues-
tros vecinos”.

Este avance evidencia 
una gestión dinámica 
que busca responder de 
manera directa a las 
demandas ciudadanas, 
priorizando intervencio-
nes que generen impac-
to real en la vida diaria 
de la población.

SEGURIDAD CON 
PATRULLAJE 
INTEGRADO
En cuanto al traba-

jo operativo, el alcalde 
explicó que el fortaleci-
miento del serenazgo se 
viene desarrollando en 

estrecha coordinación con la Policía Nacional, me-
diante el patrullaje integrado, lo que permite una 
intervención más eficiente frente a hechos delictivos.

“Existe un trabajo conjunto. Serenazgo cumple 
una función preventiva y de apoyo, mientras que la 
Policía se encarga de los procedimientos correspon-
dientes. Esa articulación es clave para garantizar 
resultados”.

CAPACITACIÓN DE PERSONAL
Asimismo, destacó que el personal a cargo de estas 

unidades ha recibido capacitación, lo que permitirá 
un uso adecuado de los vehículos y una mejor aten-
ción a la ciudadanía.

“Hemos preparado a nuestros conductores y per-
sonal. Estas unidades deben ser cuidadas como he-
rramientas esenciales, porque están al servicio de 
toda la población”, precisó.

DATO:
La incorporación de estas nuevas camionetas no 

solo representa un avance en términos logísticos, 
sino también un paso firme hacia la modernización 
del sistema de seguridad ciudadana en Huaraz, 
fortaleciendo la presencia en las calles y generando 
mayor confianza en la población.

Las tres unidades entregadas se integran a un sis-
tema de seguridad que incluye más de 80 cámaras 
de videovigilancia recientemente instaladas. 

Este esfuerzo conjunto busca mejorar la cobertu-
ra, reducir los tiempos de respuesta y consolidar un 
modelo de patrullaje más eficiente y cercano a la 
ciudadanía. 

Durante la ceremonia de entrega, el alcalde, 
David Rosales, destacó que estas acciones reflejan 
el compromiso de su gestión con el bienestar de la 
población, priorizando la seguridad como uno de 
los ejes fundamentales de trabajo.

“Estos patrulleros no son un esfuerzo aislado, for-
man parte de un conjunto de acciones que buscan 
mejorar la seguridad 
en toda la ciudad. No 
solo es monitorear, 
sino estar presentes en 
las calles, actuar y pre-
venir”, manifestó.

GESTIÓN CON RE-
SULTADOS

Resaltó que, a la fe-
cha, la municipalidad 
ha logrado ejecutar 
más de 200 obras en 
distintos puntos de la 
provincia, tanto en zo-
nas urbanas como ru-
rales, muchas de ellas 
orientadas a atender 
necesidades urgentes 
de la población.

“Desde el inicio de la 

Municipalidad Provincial de Huaraz afianza 
la seguridad ciudadana 
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Huaraz se queda sin Semana del Andinismo 
en 2026 por falta de organización

La falta de coordinación y planifi-
cación dejó fuera del calendario una 
actividad clave para atraer visitan-
tes y dinamizar la economía local. 

La ciudad no contará este 2026 con la tradicional 
Semana del Andinismo, una de las actividades más 
importantes vinculadas al turismo de montaña. La 
ausencia del evento ha generado preocupación en el 
sector, ya que representa una oportunidad perdida 
para atraer visitantes y dinamizar la economía local 
en temporada clave.

La subgerente de Turis-
mo de la Municipalidad 
Provincial, Rocío Díaz, ex-
plicó que la organización 
de esta actividad recae en 
la Dirección Regional de 
Comercio Exterior y Turis-
mo (DIRCETUR), entidad 
que no logró concretar su 
desarrollo este año debido 
a la falta de planificación.

“Este tipo de eventos 
se trabaja con bastante 
anticipación, incluso con 
un año previo. No se ha 
convocado ni coordinado 
como corresponde”, seña-

ló, dejando en evidencia la falta de organización.
PROCESO SIN CONTINUIDAD
La funcionaria indicó que, en un inicio, se tenía co-

nocimiento de que el evento venía siendo gestionado; 
sin embargo, tras cambios en la conducción del sector, 
no hubo seguimiento al proceso.

“Se estaba viendo el tema presupuestal, pero des-
pués de la salida de quien lo impulsaba, no se conti-
nuó. No hubo más avances ni convocatoria”.

IMPACTO EN LA ECONOMÍA LOCAL
Díaz remarcó que la Semana del Andinismo no solo 

convoca a deportistas, sino también a turistas nacio-

Devoción en movimiento: Shacshas toman Huaraz
Niños y jóvenes danzan 

con fe hacia el Santuario 
del Señor de la Soledad

Las calles de Huaraz se convirtieron en 
escenario de fe y tradición con el paso del 
grupo de danzantes Shacshas “Sombra 
del Señor de Mayo”, integrado por niños y 
jóvenes que rindieron homenaje al Señor 
de la Soledad a través de música, color y 
movimiento.

Desde el centro de la ciudad, la agru-
pación inició su recorrido rumbo al San-
tuario del Señor de la Soledad, avan-
zando entre cánticos y coreografías que 
reflejan una profunda conexión con esta 
festividad religiosa. Los más pequeños, 
vestidos de azul, y los jóvenes, con trajes 

rosados intensos, marcaron el ritmo de 
una jornada cargada de simbolismo.

A lo largo del trayecto, la energía no 
decayó. Cada paso evidenció horas de 
preparación y un compromiso que va 
más allá de lo artístico, consolidando 
una expresión cultural que se transmite 
de generación en generación. 

La danza no se detuvo, convirtiéndo-
se en una muestra viva de identidad y 
devoción.

El público, entre vecinos y visitantes, 
siguió el recorrido con atención. 

Algunos turistas no ocultaron su sor-
presa ante la intensidad y riqueza de la 
manifestación, que reafirma el valor de 
las tradiciones andinas y su permanen-
cia en el tiempo.  (Mendoza Flores Ceci)

EPS CHAVÍN S.A., inició la instalación de más de 9 mil medidores 
de agua potable en Huaraz e Independencia

La EPS Chavín S.A. anuncia que ha iniciado la ins-
talación de un total de 9,054 medidores de agua po-

table en los distritos de Huaraz e Independencia, con 
el objetivo de mejorar el control del consumo, reducir 

el desperdicio del recurso hídrico y 
disminuir las perdidas de agua en el 
sistema.

El proyecto contempla la reposi-
ción de 412 medidores, la renovación 
de 8,105 equipos y la instalación de 
537 nuevos dispositivos, benefician-
do a miles de usuarios en distintos 
sectores de la ciudad.

Esta intervención forma parte 
del proyecto denominado “Optimi-
zación de Medidores en Conexio-
nes Domiciliarias de Agua Potable 
en la ciudad de Huaraz”, el cual se 
enmarca dentro del Plan Maestro 
Optimizado (PMO) aprobado por 
SUNASS, Esta iniciativa busca elimi-
nar el sistema de facturación basa-

do en promedios, una práctica que suele afectar a los 
usuarios con menor consumo.

La inversión total asciende a Cinco millones trescien-
tos cuarenta mil con 00/100 soles y será ejecutada en 
un plazo de 180 días calendario bajo la modalidad de 
contrata. Los medidores a instalar son totalmente gra-
tuitos y cuentan con certificación del INACAL, garanti-
zando su precisión y calidad.

La ejecución del proyecto estará a cargo del Consor-
cio Multimarck EIRL. Su personal estará debidamente 
identificado y se encargará de notificar previamente a 
los usuarios beneficiarios antes de realizar la instala-
ción de los equipos Asimismo, se informa a la población 
que los trabajos se llevarán a cabo únicamente en la 
vereda, es decir, en la parte externa de los domicilios.

Para mayor información, los usuarios pueden comu-
nicarse al 043-421141  anexo 109 (Área de  Catastro Co-
mercial), de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y 
de 3:00 p.m. a 5:15 p.m.

(Nota de Prensa EPS Chavín)

nales y extranjeros que generan consumo 
en diversos servicios de la ciudad.

“Son visitantes que llegan por el turismo 
de aventura, pero también ocupan hoteles, 
consumen en restaurantes y utilizan trans-
porte. Ese movimiento este año no se va a 

dar”, sostuvo.
EXPECTATIVA PARA EL PRÓXIMO AÑO
Finalmente, indicó que se espera que para el 2027 

el Gobierno Regional asuma con mayor responsabi-
lidad la organización de la Semana del Andinismo, 
iniciando la planificación con la debida anticipación 
y garantizando el presupuesto necesario. Se plantea 
además que exista una articulación más efectiva en-
tre instituciones públicas, operadores turísticos y el 
sector privado, a fin de asegurar una programación 
atractiva que incluya actividades deportivas, cultu-
rales y promocionales.

En ese sentido, se busca no solo retomar el evento, 
sino fortalecerlo para recuperar su impacto en la lle-
gada de turistas nacionales y extranjeros, especial-
mente aquellos vinculados al turismo de aventura. 
También se considera clave mejorar la promoción del 
destino y evitar que situaciones como la de este año 
vuelvan a repetirse.

DATO:
 La Semana del Andinismo reunía cada año a mon-

tañistas, guías, operadores turísticos y visitantes na-
cionales y extranjeros, generando movimiento en hos-
pedajes, restaurantes y servicios locales. Su ausencia 
en 2026 no solo afecta la economía, sino también re-
duce la visibilidad de la ciudad como destino de turis-
mo de aventura en el país.

(ANALY GIONELA GARCIA)
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Actividad se desarrollará 
en simultáneo 
en todo el país.

 
La Corte Superior de Justicia de Áncash (CS-

JAN), presidida por el doctor Nilton Fernando 
Moreno Merino, participará activamente en la 
Campaña Nacional de Justicia y Derechos para 
Niños, Niñas y Adolescentes, que se desarrollará 
del 5 al 29 de mayo, con el objetivo de fortalecer 

procesos judiciales relacionados con pensión de 
alimentos, tenencia, régimen de visitas y despro-
tección familiar, a fin de garantizar los derechos 
fundamentales de niñas, niños y adolescentes.

Asimismo, se realizarán endosos judiciales, me-
diante la entrega de documentos que permitan el 
cobro de deudas alimentarias, así como repara-
ciones civiles en procesos penales y de flagrancia, 
entre otros beneficios dirigidos a la población.

(Nota de prensa
Poder Judicial)

el acceso a la justicia de las poblaciones en con-
dición de vulnerabilidad.

Esta importante iniciativa será impulsada en 
todo el ámbito de esta sede judicial a través de la 
Comisión Distrital de Acceso a la Justicia de Per-
sonas en Condición de Vulnerabilidad y Justicia 
en tu Comunidad, liderada por el juez superior 
titular, doctor Saby Percy Tarazona León.

La ceremonia de inauguración se llevará a 
cabo el martes 5 de mayo en la Plaza de Armas 
de Huaraz, donde se priorizará la atención de 

CSJAN se acerca a la ciudadanía con campaña 
nacional a favor de niños, niñas y adolescentes
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Jhon Cancan fue sentenciado en el 2024

En el 2026 ex tesorero de la Munici-
palidad de Pariacoto tiene sentencia    

En julio del 2024, el Cuarto Despacho de la Fiscalía Espe-
cializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Áncash, 
a cargo del fiscal provincial Wenceslao Salomón Apaza Ñaupa, 
consiguió que se condene a cuatro años de pena privativa de li-
bertad (efectiva) al extesorero Jhon Rivelino Cancan Alvarado, de 
la Municipalidad Distrital de Pariacoto por el delito de peculado 
doloso. En esa oportunidad Jhon Rivelino Cancan Alvarado hizo 
compras de diferentes artículos a través de rubros que no co-
rrespondían, se pagó demás por diferentes compras, entre otras 
irregularidades detectadas y demostradas en juicio. En esa fecha, 
el Juez del Juzgado Penal Unipersonal Transitorio Especializado 
en delitos de Corrupción de Funcionarios de la Corte Superior de 
Justicia de Áncash, impuso la pena de 4 años de pena privativa 
de libertad (efectiva) y una reparación civil de S/ 8,095.00 (ocho 
mil noventa y cinco soles).

Hoy se conoce que el Primer Despacho de 
la Fiscalía Especializada en Delitos de Corrup-
ción de Funcionarios de Áncash, representado 
por el fiscal adjunto George Tony Chávez Julca, 
logró que se dicte sentencia condenatoria con-
tra Jhon Rivelino Cancan Alvarado, en su cali-
dad de extesorero de la Municipalidad Distrital 
de Pariacoto, por el delito de peculado doloso 
en agravio del Estado. El Ministerio Público de-
mostró que el sentenciado se apropió de dinero 
que estaba destinado al pago de servicios por la 
elaboración de reglamentos internos y manua-
les de procedimientos de la municipalidad. Sin 
embargo, Cancan Alvarado vulneró los procedi-
mientos legales al girar y endosar el cheque a 
una persona distinta al proveedor real que brin-
dó el servicio.

El Juzgado Unipersonal Transitorio Especiali-
zado en Delitos de Corrupción de Funcionarios 
de la Corte Superior de Justicia de Áncash emi-
tió el fallo tras acreditarse la responsabilidad del 
exfuncionario en la ejecución irregular del gasto 
público.

El Poder Judicial impuso las siguientes me-
didas contra el sentenciado: Pena privativa de 
la libertad de cuatro años (suspendida) e inha-
bilitación por cuatro años para ejercer cargos 
públicos. Estas acciones reflejan el trabajo que 
realiza el Ministerio Público en la lucha contra 
el delito de corrupción, en defensa de la lega-
lidad, la transparencia y el correcto uso de los 
recursos públicos, reafirmando su compromiso 
con la búsqueda de la verdad, en el marco de 
su rol constitucional de persecución del delito. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Antamina dona a la Policía de 
Ancash equipos antimotines

asignaturas teórico-prácticas es-
pecializadas, reafirmando el com-

promiso institucional con la 
preparación y profesionaliza-
ción permanente del personal 
policial.En virtud a esta acción 
policial se ha llevado a cabo la 
entrega de equipos antidistur-
bios para fortalecer la capaci-
dad operativa de los efectivos 
que trabajan en el grupo anti-
motines como es la Unidad de 
Servicios Especiales.

Ayer la Región Policial An-
cash, recibió la entrega de ochenta (80) 
equipos antidisturbios por parte de la em-
presa minera Antamina, contribuyendo al 
fortalecimiento de la capacidad operativa 
del personal policial en la región. Esta 
importante entrega representa no solo el 
fortalecimiento de los recursos destina-
dos al mantenimiento del orden público, 
sino también la expresión concreta de 
una alianza estratégica entre el sector 
público y privado, orientada a preservar 
la paz social, la convivencia armónica y 
la seguridad de la población ancashina. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Con capacitación y 80 equipos an-
tidisturbios mejorarán operativos

La Policía Nacional del Perú, Región Po-
licial Ancash a través de sus instancias poli-
ciales al mando del General PNP Eduan Díaz, 
jefe de la REGPOL, dio inicio al Curso de Con-
trol de Multitudes, contando con la participa-
ción de cuarenta y tres (43) efectivos policiales 
entre oficiales y suboficiales de la jurisdicción 
de Huaraz.

El presente curso tiene como finalidad forta-
lecer las capacidades operativas del personal 
policial en el mantenimiento y restablecimiento 
del orden público, mediante el desarrollo de 

Hoy autoridades se reúnen para 
tratar casos de violencia

de feminici-
dios que se 
vienen origi-
nando en el 

ámbito regional es de suma 
preocupación por los índices 
que van en aumento.

Dijo que se firmará un do-
cumento que es el protocolo 
de intervenciones que debe 
de llevarse a cabo cuando se 
susciten los casos de violen-
cia en todas sus formas y no 
dejar desprotegida a la perso-
na que es afectada y de ma-
nera particular a la mujer y el 

niño, quienes son los más vulnerables a 
este tipo de hechos que la ley condena.

Por estas razones y frente al incre-
mento de casos de feminicidio y violen-
cia en la región, recientemente se desa-
rrolló la Primera Sesión Ordinaria de la 
Instancia Regional para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres e Integrantes del Grupo Fami-
liar, con el objetivo de articular acciones 
inmediatas y aprobar herramientas que 
fortalezcan la respuesta del Estado en 
la protección de las víctimas. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

General PNP Eduan Díaz: “fe-
minicidios van en aumento en 
Ancash

El general PNP Eduan Díaz Díaz, jefe 
de la Región Policial Áncash, anunció que 
hoy sostendrán una importante reunión de 
trabajo con las autoridades del Ministerio 
Público, Poder Judicial, Gobierno Regional 
de Ancash, Defensoría del Pueblo, con la 
finalidad de ver el tema de la violencia en 
su forma general que viene afectado mo-
ralmente a la población ancashina.

La máxima autoridad policial señaló que 
los casos de violencia familiar, los casos 

Mayra Rojas fue internada 
en el Penal de Huaraz

Durante la au-
diencia que conclu-
yó hace instantes, 
el Ministerio Público 

Acusada será investigada por 
la muerte de Hermes Flores

Pese a la férrea defensa que llevó a 
cabo el abogado Oscar Durán, para la 
imputada Mayra Noelia Rojas Bravo, 
acusada de acuchillar a Hermes Flores, 
con consecuencia de muerte, la Tercera 
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 
Huaraz, a través del Primer Despacho de 
Investigación a cargo de la fiscal provincial 
Luisa Grabiela Jaeger Lavarello, consiguió 
que el Juzgado de Investigación Prepara-
toria de Huaraz declare fundado el reque-
rimiento de prisión preventiva por el plazo 
de 07 meses contra Mayra Noelia Rojas 
Bravo. La imputada será investigada por la 
presunta comisión del delito contra la vida, 
el cuerpo y la salud, en la modalidad de 
parricidio, en agravio de quien fue su con-
viviente, Hermes Martín Flores Ríos.Como 
se recuerda este trágico episodio ocurrió 
la noche del 30 de abril de 2026, aproxi-
madamente a las 23:00 horas, en una 
vivienda ubicada en el barrio La Pradera, 
en Huaraz. Según las investigaciones, al 
interior de la habitación que compartía 
la pareja, se habría producido un evento 
violento en el cual la investigada atacó al 
agraviado con un objeto punzocortante 
(cuchillo). Producto de la agresión en la 
región torácica, la víctima sufrió un shock 
hipovolémico por laceración cardíaca, lo 
que le causó la muerte de forma inmediata 
en el lugar. Tras el hecho, personal policial 
y de serenazgo intervino a la mujer cuan-
do salía del inmueble con manchas de 
sangre en su vestimenta.

CEL. 
943 691 833
930 490 221

presentó graves y fundados elementos de 
convicción que demuestran una relación 

conflictiva previa. Asimismo, se susten-
tó una prognosis de pena superior a los 
quince años de privación de libertad y la 
existencia de peligro procesal, debido a 
la falta de un arraigo domiciliario y laboral 
sólido. El Poder Judicial valoró la propor-
cionalidad de la medida para asegurar la 
presencia de la imputada en las etapas 
de investigación y el futuro juzgamiento. 
Ayer la investigada fue internada en el 
Penal de Huaraz. (Arnaldo Mejía Bojór-
quez)



10 Miércoles 06 de Mayo del 2026 Prensa Regional REGIONALES

En la jornada inaugural se entre-
garon 135 endosos a usuarios, como 
parte de la campaña nacional

La Corte Superior de Justicia de Áncash (CSJAN), 
presidida por el doctor Nilton Fernando Moreno Meri-
no, inauguró la “Campaña de justicia y derechos para 
niños, niñas y adolescentes”, en el marco de la estra-
tegia nacional del Poder Judicial que se desarrolla del 
5 al 29 de mayo en todo el país, con el objetivo de 
fortalecer el acceso a la justicia de las poblaciones en 
condición de vulnerabilidad.

CSJAN, resaltó que esta iniciativa per-
mite acercar la justicia a la población 
y convertirla en una realidad tangible, 
invitando a la ciudadanía a informarse 
y acceder a los servicios disponibles.

Durante las primeras horas de la 
jornada, se concretaron acciones inme-
diatas en beneficio de los usuarios. El 
Segundo Juzgado de Paz Letrado de 
Huaraz, a cargo del juez Paul Montes 
Meléndez, realizó la entrega de 35 en-
dosos a un usuario, facilitando el cobro 
de deudas alimentarias. Asimismo, el 
Primer Juzgado de Familia y los Mó-
dulos de Protección y de Sanción Penal 
efectuaron la entrega de depósitos ju-
diciales.

ENTREGA DE MÁS DE 142 MIL SOLES 
EN ENDOSOS

En el primer día de la campaña se 
efectuó la entrega de 135 endosos, por 
un monto total de S/ 142,542.70, como 
resultado del trabajo articulado del Pri-
mer Juzgado de Familia, Segundo Juz-
gado de Paz Letrado, Primer Juzgado 

de Trabajo, Primer Juzgado de Paz Letrado, Juzga-
dos de los Módulos de Protección y de Sanción Penal y 
Primer Juzgado de Paz Letrado de Trabajo, todos de 
Huaraz; así como el Juzgado de Familia de Huaylas y 
el Juzgado de Paz Letrado de Recuay.

La actividad prioriza la atención de procesos de ali-
mentos, tenencia, régimen de visitas y casos de des-
protección familiar, reafirmando el compromiso de la 
CSJAN de brindar una justicia accesible, oportuna y 
cercana a la ciudadanía.

(Nota de Prensa Poder Judicial)

Durante la actividad, el titular de la CSJAN destacó 
el compromiso institucional de proteger a los sectores 
vulnerables y acercar los servicios judiciales a la ciu-
dadanía, especialmente a niñas, niños y adolescentes. 
En ese contexto, informó que, a través de los módulos 
de familia, penal especializado y laboral, se brinda 
orientación sobre derechos y mecanismos para hacer-
los valer.

Por su parte, el doctor Saby Percy Tarazona León, 
juez superior titular y coordinador de la Comisión Dis-
trital de Acceso a la Justicia de Personas en Condición 
de Vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad de la 

CSJAN entrega más de 142 mil soles en endosos durante primer 
día de campaña a favor de favor de niños, niñas y adolescentes

Presidente de la CSJAN toma juramento a juez 
supernumerario anticorrupción

Designación fortalece la atención 
de procesos por delitos de corrup-
ción de funcionarios

 La Corte Su-
perior de Justi-
cia de Áncash 
(CSJAN), presi-
dida por el doc-
tor Nilton Fer-
nando Moreno 
Merino, conti-
núa fortalecien-
do el servicio de 
administración 
de justicia en el 
distrito judicial.

En ese marco, 
la mañana de 
hoy, el titular de 
esta Corte tomó 
juramento al 
doctor Ramón 
Fischer Vento-
cilla Padilla, 
quien asumió 
funciones como 
juez supernu-
merario del Se-
gundo Juzgado 
Penal Uniperso-
nal Transitorio 
Especializado en Delitos de Corrupción de Funciona-
rios de Huaraz.

En su alocución, el doctor Moreno Merino reafirmó 
el compromiso de su gestión de lucha frontal contra la 
corrupción y la celeridad en la atención de los procesos 

judiciales vinculados a estos delitos.
A su turno, el flamante magistrado se comprome-

tió a trabajar para reducir la sobrecarga procesal, 
garantizando una justicia más oportuna, eficiente y 
transparente en beneficio de la ciudadanía.

(Nota de Prensa Poder Judicial)
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Decisión judicial descarta, por 
ahora, la legítima defensa y 
prioriza asegurar la investiga-
ción, en medio de cuestiona-
mientos familiares y elementos 
aún en evaluación.

La decisión del Cuarto Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Huaraz de dictar siete meses de 
prisión preventiva contra Mayra Noelia Rojas Bravo 
marca un primer giro en el proceso por la muerte de 
Hermes Martín Flores Ríos, ocurrida el pasado 30 de 
abril en el barrio La Pradera. 

La medida no solo responde a los indicios presen-
tados por la Fiscalía, sino también a la necesidad de 
asegurar el desarrollo de la investigación en un caso 
que ha generado atención pública y cuestionamientos 
familiares.

Juez sustenta su resolución
El juez Alexander Manuel Sarazu Sánchez sustentó 

su resolución en la existencia de elementos que vin-
culan directamente a la investigada con el hecho, 
descartando, en esta etapa, la tesis de la legítima de-
fensa.

 La ausencia de lesiones en la procesada según el 
examen médico legal debilitó este argumento, mien-
tras que las características de las heridas encontradas 

sabilidad.
 Estos aspectos refuerzan el carácter preventivo de 

la medida, más allá de un juicio definitivo.
Mientras tanto, el caso se desarrolla en medio de 

la presión de los familiares de la víctima, quienes 
han exigido transparencia y objetividad en las di-
ligencias. 

Para la defensa de la familia, la medida represen-
ta solo un avance inicial en la búsqueda de justicia, 
en tanto el proceso aún deberá esclarecer responsa-
bilidades con mayor profundidad.

En ese escenario, especialistas coinciden en que 
este tipo de resoluciones no determinan culpabili-
dad, pero sí reflejan cómo el sistema judicial evalúa 
los indicios iniciales y prioriza garantizar el curso de 
la investigación, especialmente en casos donde exis-
ten elementos sensibles y versiones contrapuestas.
(Mendoza Flores Ceci)

en la víctima fueron consideradas relevantes para 
configurar la gravedad del caso.

Desde una lectura más 
amplia, la decisión ju-
dicial también pone en 
evidencia la importancia 
del contexto de convi-
vencia entre ambas per-
sonas, reconocido bajo la 
normativa vigente que 
sanciona la violencia en 
el entorno familiar. Este 
elemento no solo configu-
ra el tipo penal, sino que 
orienta la interpretación 
de los hechos dentro de 
un marco legal específico.

Otro factor determi-
nante fue el riesgo proce-
sal. La falta de un arrai-
go domiciliario sólido y la 
ausencia de una activi-
dad laboral comprobada 
fueron considerados indi-
cadores de posible fuga, 
sumado a la expectativa 
de una pena elevada en 
caso de hallarse respon-

Prisión preventiva marca primer giro en caso Hermes
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Puerto Cabello goleó este martes por 3-0 a Ciencia-
no, que perdió su invicto pero sigue líder del grupo B 
de la Copa Sudamericana.

Al minuto 10 del encuentro de la cuarta fecha, ju-
gado en el Polideportivo Misael Delgado, Puerto Ca-
bello generó peligro por la banda y Jean Castillo re-
mató solo frente al portero, aunque el travesaño evitó 
el primer tanto de la noche.

Sin embargo, al minuto 33 un mal despeje dejó a 
Gustavo González solo en el área, donde definió con 
un amague previo para el 1-0 del club venezolano.

Sobre el final del primer tiempo, Cienciano tuvo 
el empate con un envío que parecía un centro, pero 
tomó dirección de arco y terminó estrellándose en el 
travesaño.

Al comienzo de la segunda mitad, Robinson Flores 
anotó el 2-0 con una definición precisa frente al por-
tero. La jugada fue en principio anulada, pero vali-
dada después por el VAR.

Cienciano no logró reaccionar ante un Puerto Ca-
bello dominante en condición de local, que amplió la 
ventaja al minuto 60 tras un centro que empalmó de 
cabeza Jean Franco Castillo para el 3-0.

El club peruano hizo cinco cambios y apostó a ju-
gadas individuales, pero no le salió nada: su único 
gol fue anulado por posición adelantada y estrelló un 

balón en el palo al mi-
nuto 91.

El partido terminó 
3-0, aunque el marca-
dor pudo ser más am-
plio para Puerto Cabe-
llo, que falló ocasiones 
claras y le fue anulado 
un gol.

A pesar de la derro-
ta, Cienciano lidera la 
tabla con 7 unidades, 
seguido de Puerto Ca-
bello, con 6, el urugua-
yo Juventud, con 5, y el 
brasileño Atlético Mi-
neiro, con 4.

El próximo 21 de 
mayo, Puerto Cabello 
recibirá a Juventud, 
mientras que Ciencia-
no viajará a Brasil para 
enfrentar al Atlético 
Mineiro, en partidos 
correspondientes a la 
quinta fecha y penúlti-

ma de la fase de grupos. EFE 
CRISTAL PERDIÓ 2-0 ANTE
 PALMEIRAS EN MATUTE 
OR COPA LIBERTADORES  
Sportting Cristal luchó hasta el final, 

pero cayó 2-0 ante el poderoso Palmei-
ras, en el estadio Alejandro Villanueva, 
por la cuarta jornada del Grupo F de la 
Copa Libertadores 2026.

Palmeiras tuvo que exigirse al máxi-
mo en los primeros quince minuto para 
evitar un gol de Cristal, que entró a la 
cancha de Matute decidido a dar el gol-
pe en la Libertadores. Sin embargo, tras 
el momento de rehidratación apareció 
el tres veces campeón del torneo.

Y la apertura del marcador llegó jus-

Cienciano perdió 3-0 ante Puerto Cabello, pero 
mantiene el primer lugar en Copa Sudamericana 
Ya no es líder: Sporting Cristal perdió 2-0 ante Palmeiras en Matute por Copa Libertadores

to con uno de los mejores del ‘Verdao’: Juan Manuel 
López apareció con grandeza a los 32 minutos. El ‘Fla-
co’ anotó con una tremanda volea.

En la complementaria, Cristal salió con ímpetu, 
pero recibió un mazazo con un nuevo tanto del actual 
subcampeón de la Libertadores. Tras un error de Lu-
tiger, el paraguayo Ramón Sosa decretó el 2-0 en el 
compromiso.

De ahí en adelante, Palmeiras tuvo una serie de 
jugadas para aumentar el marcador e igualmente 
Cristal también quedó cerca del descuento, pero nel 
arquero Carlos Miguel se lució y ahogó en más de una 
ocasión el tanto celeste.

Con este resultado, Palmeiras es el nuevo líder de la 
serie al sumar ocho puntos, mientras que Cristal está 
en el segundo lugar con seis unidades a la espera del 
duelo del jueves entre Junior (1) y Cerro Porteño (4) 
en Barranquilla.


